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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Ref: Ejecutivo No. 11001400302620170018203 – segunda instancia 
Demandante: JOSÉ DOMINGO MORA CONTRERAS  

Demandado: JOSÉ DARIO VASQUEZ MORA 
 

 

 
 
Agréguese a los autos el CD allegado por el A quo de conformidad con lo dispuesto 

por este Despacho en proveído emitido en audiencia celebrada el 4 de marzo de 2020. 

 

En consecuencia, para continuar con el presente asunto, se fija el día 21 del mes 

de ABRIL del año en curso, a la hora de las 9:00 AM a fin de llevar a cabo la audiencia de 

fallo de que trata el artículo 327 del C.G.P. 

 

Esta se hará mediante audiencia virtual, para lo cual las partes convocadas deberán 

remitir al correo institucional la información necesaria para su realización, esto es, correo 

electrónico y número telefónico de contacto, y estar atentos para su realización, 

ingresando a la misma de manera digital con mínimo MEDIA HORA DE ANTELACIÓN. 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o. 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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